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Guayaquil, a 24 de noviembre del 2017 Uso o 

SE Ln So 
ve      Señor Piloto Comercial... 

MARLON ALEJANDRO GRANDA ORDOÑEZ ..... 
Presente 

  

SE De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Univer de accionistas 

de la Compañía TELEPUERTO INTERNACIONAL DEL ECUADOR CABLERED S.A. 

celebrada el día 24 de noviembre del 2017, tuvo el acierto de nombraris como GERENTE 

GENERAL de dicha compañía, funciones que las desempeñará por un período de cinco (5) 

años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 

individual. Sus deberes y atribuciones se encuentran señaladas en el estatuto de la compañía. 

' La Compañía TELEPUERTO INTERNACIONAL DEL ECUADOR CABLERED S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 27 de diciembre de 2016, ante la Señora 

Notaria Cuadragésima de Quito, y se inscribió el 24 de enero del 2017 en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente,    

   

   

PRESIDENTE 

7 y 

Yo Maióg Alejandro Granda Ordoñez, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 

fiía TELEPUERTO INTERNACIONAL DEL ECUADOR CABLERED SL.A., 

mn Alejandro Granda Ordoñez. 
C.C.: 1714043955 

GERENTE GENERAL 

 



A 4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

   

  

   

    

o NUMERO DE REPERTORIO: 52.111 
FECHA DE REPERTORIO:29/m0v/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:42 

——   

      

. “inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañíá 
* TELEPUERTO - INTERNACIONAL DEL. EDUADOR CABLERED 

SA, a favor de: MARLON ¡ALEJANDRO GRANDA ORDOÑEZ, de 

fojas 52.387 a 52. 391, Registro de Nombramientos número 14. 509. 

ORDEN: 7) 
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  A AE . P Mafíisa Penflola Solórzano 
oa REGISTRO MERCANTIL 

Gora Dl de diciembre de 2017 DEL/CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: É is 
¿ 

* La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrados, és de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley" “del Sistema - 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201 7oso10gstoze E . 

Ne Z : 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) totocopialSgY lercagd: (son) 

SS y 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido e 5 m foja +uiiés). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia dé ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:41). 

     NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DELL CANTÓN GUAYAQUIL 
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